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REPUBLIGA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS + 
NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTÁS 

No, A 0001093 
IDENTIFICACION DE LA COMPAÑIA 
A 

uc ; RAZON SOCIAL 
0990857504001 PEREZ REYES BANCHERO CUA. LTDA, | 
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Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 
Art. 1: 15 de la Le de Compañías) yen el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías 
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DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO PRATS VELAVACARNASU aan 
Acciones o Aportaciones 

VALOR TOTAL 

680.009 

Cédula, RUC o 
o. | Apellidos y Nombres Completos 1/ Nacionalidad Pasaporte Extranjeros. 2/ 

lada » 09-05840815 PEREZ REYES BANCHERO GUSTADO | Peruana 

      

No. 

  

     

  

PANCHANA TOAREZ ALBERTO Ecuatoriana | 09-01127191 10.000 
ASTRO CALDERON LILIAN 09-05085614 10.000 
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Certifico que la información es correcta 

  

700.000 i 

  

Notas: 

4 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

"Apellidos y Nombres Completos” y los valores correspondientes a las acciones 

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

Guavaquil, Nowiembre 12 de 1996- 2 [Códigos a usarse por inversionistas extranjeros: 
ugar y fecha de presentación 1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 
4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

Firma del representante legal 
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